
      

 

 
   

      

  

La Comisión de Formación e Innovación Docente, encargada de evaluar las propuestas formativas presentadas a la X CONVOCATORIA PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DOCENTE EN CENTROS, TITULACIONES Y DEPARTAMENTOS, 

 

      

  

RESUELVE, una vez atendidas las modificaciones y reclamaciones realizadas, aceptar las siguientes propuestas: 

 

      

  

RESPONSABLE PROGRAMA FORMATIVO AYUDA 

D.ª EVA MARÍA AGUADED RAMÍREZ 

D.ª MARÍA DOLORES PISTÓN RODRÍGUEZ 
LA SALUD Y EL BIENESTAR DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO Y 
SU RELACIÓN CON LA EDUCACIÓN DE CALIDAD 

1.499,60EUR 

D.ª VERÓNICA ALBANESE 

D.ª MARÍA JOSÉ MOLINA GARCÍA 
RELATOS Y RELATORES UNILECTIO PARA UNA SOCIEDAD 
DIVERSA 

1.429,68EUR 

D. DANIEL ARIAS ARANDA 
 

EL PODCAST COMO HERRAMIENTA PARA EL PROCESO DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

3.247,60EUR 

D.ª CARMEN BERMÚDEZ SÁNCHEZ 
 

NEUROEDUCACIÓN Y CREATIVIDAD: OPTIMIZACIÓN DE 
RECURSOS DOCENTES Y TÉCNICAS DE APRENDIZAJE 

1.646,23EUR 

D. FRANCISCO JAVIER BLANCO ENCOMIENDA 
 

MANEJO DE SOFTWARE PARA LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 
EL ANÁLISIS DE DATOS 

1.729,60EUR 

D.ª BEATRIZ COBO RODRÍGUEZ 
 

TÉCNICAS DE ANÁLISIS MULTIVARIANTE Y MACHINE LEARNING 
CON R 

533,60EUR 

D.ª BEATRIZ COBO RODRÍGUEZ 
 PYTHON COMO HERRAMIENTA PARA EL ANÁLISIS DE DATOS 533,60EUR 

D. MANUEL CORREA GÓMEZ 
 

WEB SCRAPING CON PYTHON: EXTRACCIÓN AUTOMATIZADA DE 
DATOS DESDE SITIOS WEB 

864,80EUR 
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RESPONSABLE PROGRAMA FORMATIVO AYUDA 

D. PEDRO GARCÍA FERNÁNDEZ 
 

CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES INTERACTIVOS PARA 
MEJORA DE LA DOCENCIA 

1.196,00EUR 

D. FRANCISCO MANUEL GÓMEZ CAMPOS 
 

CURSO BÁSICO DE ANIMACIÓN Y MODELADO 3D EN BLENDER 
ORIENTADO A LA DOCENCIA 

1.538,87EUR 

D. PEDRO GONZÁLEZ RODELAS 
 

PYTHON PARA LA ECONOMÍA Y EL TRATAMIENTO DE DATOS 
EMPRESARIALES 

1.242,00EUR 

D. RAFAEL GUZMÁN TIRADO 

D.ª LARISSA SOKOLOVA 
CUESTIONES ACTUALES DE TRADUCCIÓN DE TEXTOS LITERARIOS 2.346,00EUR 

D. FRANCISCO JAVIER HUERTAS DELGADO 
 

ACTIVIDADES INNOVADORAS EN EDUCACIÓN SUPERIOR. ¿QUÉ 
TENEMOS QUE TENER EN CUENTA EN SU DISEÑO Y EVALUACIÓN 
PARA DESARROLLAR BUENAS PRÁCTICAS? 

1.570,44EUR 
 

D. JORGE GABRIEL MOLINERO SÁNCHEZ 

 
BIM PARA LA DOCENCIA EN LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE 
ARQUITECTURA VI. PERFIL BIM EXPERT 

1.610,00EUR 

D. ANTONIO MIGUEL MORA GARCÍA 
 

APLICACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA LA MEJORA DE LA 
FORMACIÓN ACADÉMICA. GAMIFICACIÓN, EDUTAINMENT Y 
CHATBOTS EN EL AULA (3ª EDICIÓN) 

1.012,00EUR 
 

D.ª CONSUELO ISABEL PÉREZ COLODRERO 

D.ª BÁRBARA BOLOIX GALLARDO 
PLAN DE FORMACIÓN E INNOVACIÓN DOCENTE DE LA FACULTAD 
DE FILOSOFÍA Y LETRAS (CURSO 2022/2023) 

3.588,00EUR 

D.ª ARACELI MARÍA ROJO GALLEGO-BURIN 
 IGUALDAD Y FEMINISMO EN LA DOCENCIA UNIVERSITARIA 828,00EUR 

D. ANDRÉS MARÍA ROLDÁN ARANDA 
 

GESTIÓN REMOTA DE EQUIPOS DE LABORATORIO USANDO 
PYTHON 

1.131,60EUR 

D. PEDRO JESÚS RUIZ MONTERO 
 

INCLUSIÓN Y JUSTICIA SOCIAL EN EL CURRÍCULO UNIVERSITARIO 
DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 
DEPORTE 

1.472,00EUR 
 

D.ª MARÍA ÁNGELES SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ 
 

ESTADÍSTICA CON STATA Y NORMAS DE ESTILO PARA LA 
INVESTIGACIÓN EN DOCENCIA 

1.380,00EUR 

D.ª PENÉLOPE SERRANO ORTIZ 
 

DISEÑO DE UN PLAN DE FORMACIÓN AL PROFESORADO Y DE 
ACTIVIDADES PARA FOMENTAR LA COORDINACIÓN EN LAS 
ASIGNATURAS DE ECOLOGÍA DE 3º Y 2º DE LOS GRADOS DE 
BIOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES, RESPECTIVAMENTE 

260,67EUR 
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La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas, así como las actuaciones de la Comisión Evaluadora de las 
solicitudes, podrán ser impugnadas por las personas interesadas en el plazo de 10 días naturales y en las formas establecidas por la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  

 

Granada, a 02 de Noviembre de 2022 

  

         

  

 

 

Fdo.: Mª Teresa Pozo Llorente 

 

 

 

  

 
 

Presidenta 
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